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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual el Auditor Superior 
de Michoacán remite a esta 
Soberanía el Informe General 
Ejecutivo del Ejercicio Fiscal 
2020, correspondiente a las 
cuentas públicas de las haciendas 
estatal y municipal.
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ASM
Auditoría Superior de Michoacán

Fiscalizando con Responsabilidad para Transparentar

Sistema de Gestión de la Calidad.
Auditoría Superior de Michoacán.

Despacho del Auditor 
Superior de Michoacán.

Oficio: ASM/072/2022.

Asunto: Entrega de Informe 
General Ejecutivo 2020.

Morelia, Michoacán, 31 de enero de 2022.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Por este conducto, y en cumplimiento de los artículos 61 y 62 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, remito a usted, de manera impresa y en archivos electrónicos, 
el Informe General Ejecutivo del Ejercicio Fiscal 2020, correspondiente a las Cuentas Públicas de las 
Haciendas Estatal y Municipal respectivamente, y que se relacionan en Anexo al presente.

Sin otro particular, me es grato saludarle cordialmente.

Atentamente

C.P. Miguel Ángel Aguirre Abellaneda
Auditor Superior de Michoacán 
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